
    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha: 30 de abril de 2021 
 
 

PROCESO: SIMULACIÓN 

DEMANDANTE: MARÍA AIDEÉ DUQUE VALENCIA 

DEMANDADA: DIANA MARÍA GIRALDO DUQUE  HEREDERA 
DE EDILMA DUQUE HOYOS 

RADICADO: 17013311200120190010000 

ASUNTO: ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
 

En la fecha ut supra se recepcionó en el buzón de mensajes que posee 
este judicial un memorial suscrito por el apoderado judicial de la 

promotora activa en este conflicto, en virtud del cual indica que 
sustituye el poder a la abogada LUISA MARÍA PÉREZ SERNA, para 
que continúe con las diligencias posteriores a la liquidación de costas 

y cobre las mismas. 
 
Se acepta la sustitución del poder conforme a lo permitido en el 

artículo 75 del Código General del Proceso, y en consecuencia se le 
reconoce personería amplia y suficiente a la abogada LUISA MARÍA 

PÉREZ SERNA, para que ejecute los actos procesales debidamente 
detallados por el apoderado judicial sustituto.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
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CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE  
JUEZ  
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